
 

 
PROCESO: VERBAL 
RADICADO: 680014003015-2019-00498-00 
 
Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandada se encuentra notificada del auto 
admisorio desde el 21 de enero de 2020, para lo que estime pertinente. Bucaramanga, veintinueve 
(29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
………………………………………………………………………………. 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho considera la necesidad de hacer 
uso de la prórroga de competencia que contempla el artículo 121 del Código General del Proceso, por 
seis (6) meses más el término para tramitar y decidir la instancia, contados desde el 29 de septiembre 
de 2020. 
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: PRORROGAR la competencia para tramitar y fallar el presente asunto por seis (6) meses 
más, contados a partir del 29 de septiembre de 2020. 
  
 
NOTÍFIQUESE, 
 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ 

Juez 
 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 30 de septiembre de 2020. 
 


